
VISTO: La realización del “IV Encuentro del Ministerio Público de la

provincia de Buenos Aires”, que se llevará a cabo el día 4 de diciembre del corriente año en el

Salón Auditorio del Colegio de Abogados de La Plata y,

CONSIDERANDO:

Que durante el desarrollo del IV Encuentro del Ministerio Público de la

provincia de Buenos Aires, en el marco de los sucesivos encuentros institucionales del

organismo que se llevan a cabo desde marzo de 2017, se efectuará la presentación del informe

de gestión correspondiente al año 2019.

Que dicha actividad contará con la participación de magistrados, funcionarios

y agentes de las tres áreas de gestión del Ministerio Público.

Que resulta necesario atender la realización de gastos destinados a la

preparación y organización de dicho evento. 

POR ELLO, el señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia,

en uso de sus atribuciones (arts. 189, Constitución de la Provincia; Sentencia SCBA del

29/05/19 en causa I 72.447: arts. 1, 2 y 20 de la ley 14442),

RESUELVE:

Artículo 1: Declarar de interés el “IV Encuentro del Ministerio Público de la provincia de

Buenos Aires”, que se llevará a cabo el día 4 de diciembre del corriente año en el Salón

Auditorio del Colegio de Abogados de La Plata.

Artículo 2: Autorizar a la Secretaría de Administración a realizar los gastos pertinentes que

demande la organización del presente Encuentro.

1



Artículo 3: Regístrese y comuníquese.
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